
1. OBJETIVO. formalizar el procedimiento para la proyección, validación y ejecución del plan de Bienestar de los funcionarios de la Contraloría General de la República, definiendo etapas, tiempos, responsables y mecanismos de seguimiento que garanticen su cumplimiento y medición de impacto, en línea con el Programa Nacional de Bienestar e Incentivos del DAFP.

2. ALCANCE. Inicia con el diagnóstico de necesidades de bienestar del talento humano de la CGR y finaliza con la evaluación de resultados e impacto, incluyendo la definición de acciones de mejora, en articulación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), en su dimensión de Talento Humano.

3. RESPONSABLE. Subdirector de Bienestar y Calidad de Vida 

4. DEFINICIONES.

4.1 Bienestar social: Conjunto de programas, acciones y servicios orientados a mejorar la calidad de vida de los servidores públicos y sus familias.

4.2 Cobertura: Proporción de servidores públicos beneficiados frente a la población objetivo definida.

4.3 Diagnóstico de necesidades de bienestar: Proceso de recolección y análisis de información institucional, cuantitativa y cualitativa, mediante encuestas, estudios técnicos y reportes organizacionales, que permite identificar intereses, expectativas y factores de riesgo para orientar la planeación del Plan de Bienestar.

4.4 Equilibrio psicosocial: Condiciones que favorecen la estabilidad emocional, social y laboral del servidor público.

4.5 Evaluación: Análisis cualitativo y cuantitativo orientado a medir resultados, impacto, satisfacción y contribución del Plan de Bienestar al clima organizacional, la calidad de vida laboral y la productividad institucional.

4.6 Plan de Bienestar: Instrumento de planeación institucional que integra programas, servicios y actividades orientadas al mejoramiento de la calidad de vida laboral, personal y familiar de los servidores públicos, en coherencia con la política de gestión estratégica del talento humano y el Programa Nacional de Bienestar e Incentivos del DAFP.

4.7 Reconocimiento: Estrategia por medio de la cual se exaltan acciones, resultados, comportamientos o proyectos que se caracterizan por tener un impacto positivo en la entidad.

4.8 Salud mental: Estado de bienestar emocional que permite a las personas afrontar las tensiones normales del trabajo y la vida diaria.
4.9 Seguimiento: Proceso sistemático y periódico de verificación del cumplimiento de actividades, metas, cobertura, ejecución presupuestal e indicadores definidos en el Plan de Bienestar.

4.10 Trazabilidad: Capacidad de verificar documentalmente cada etapa del proceso, desde la planeación hasta la evaluación final.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

a. Programa Nacional de Bienestar e Incentivos – DAFP
b. Plan de Bienestar Social e Incentivos DAFP

DESARROLLO

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Realizar diagnóstico de necesidades de bienestar a través de una encuesta para el Nivel Central y una para Gerencias Colegiadas Departamentales, perfil de morbilidad y SST.
	Profesionales grado 21 de Bienestar, Recreación Cultura y Deporte, Seguimiento y Atención Gerencias Departamentales y Centro Médico
	Diagnóstico de necesidades
	

	2
	Consolidar necesidades del Nivel Central, Gerencias Colegiadas Departamentales y Centro Médico.
	Profesional especializado grado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	Documento consolidado de necesidades
	

	3
	Formular el Plan de Bienestar para los funcionarios de la CGR conforme a los lineamientos del DAFP y Talento Humano de la CGR, garantizando su coherencia con el Plan Estratégico y el Plan de Acción institucional.
	Profesional especializado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	Plan de Bienestar
	

	4
	Validar técnicamente el Plan de Bienestar para los funcionarios de la CGR para verificar el cumplimiento de los lineamientos del DAFP, los criterios de Talento Humano de la CGR y las disposiciones legales aplicables, asegurando consistencia metodológica, pertinencia de las actividades, indicadores medibles y alineación presupuestal.
	Profesionales grado 21 de Bienestar, Recreación Cultura y Deporte, Seguimiento y Atención Gerencias Departamentales y Centro Médico
	Correos electrónicos con reportes de verificación.
	X

	5
	Citar y socializar el Plan de Bienestar al comité de seguimiento de talento humano de la CGR.
	Profesional especializado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	Correos electrónicos con citación.
Informe de la presentación.
	

	6
	Recoger firmas, publicar el documento en la página Web.
	Profesional especializado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	Plan de Bienestar firmado
	

	7
	Programar actividades por componentes del Plan de Bienestar:
• Nivel Central (recreación, deporte, programas especiales, cultura y agenda de niñez, entre otros).
• Gerencias Colegiadas Departamentales (planes de bienestar).
• Salud mental y salud física preventiva (Centro Médico).
	Profesionales grado 21 de Bienestar, Recreación Cultura y Deporte, Seguimiento y Atención Gerencias Departamentales y Centro Médico
	Matriz de actividades
	

	8
	Ejecutar las actividades del Plan de Bienestar en el Nivel Central, Gerencias Departamentales y Centro Médico, con apoyo de aliados estratégicos cuando aplique.
	Profesionales grado 21 de Bienestar, Recreación Cultura y Deporte, Seguimiento y Atención Gerencias Departamentales y Centro Médico
	F-E-1200-06 Formato informe de Gestión

	

	9
	Realizar seguimiento y evaluación de satisfacción de las actividades ejecutadas en el Plan
	Profesionales grado 21 de Bienestar, Recreación Cultura y Deporte, Seguimiento y Atención Gerencias Departamentales y Centro Médico
	F-M-2120-03 Encuesta Satisfacción Actividades
F-M-2210-33 Encuesta de Satisfacción Servicio de Salud
F-M-2110-28 Encuesta de Satisfacción de Actividades de Bienestar Vr.5
F-M-2110-12 Encuesta de satisfacción eventos infantiles
F-M-2210-33 Encuesta de Satisfacción Servicio de Salud
	X

	10
	Realizar comité de seguimiento a la ejecución del Plan de Bienestar mediante indicadores de cobertura, eficiencia y eficacia, por parte del Talento Humano de la CGR y la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social del Fondo.
	Profesional especializado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	Comités de seguimiento cuatrimestrales
Presentaciones
	X

	11
	Socializar resultados del plan de bienestar.
	Profesional especializado 24 Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
	F-E-1200-06 Formato informe de Gestión.
Publicación en el portal institucional y/o correos electrónicos.
	



6. REGISTROS.

a. Encuesta de necesidades
b. Cronograma de actividades
c. F-A-3040-13 Listado de asistencia
d. F-M-2110-24 Listado Asistencia Centro de Cuidado Infantil la Nana Vr.1
e. F-E-1200-06 Formato informe de Gestión
f. F-M-2120-03 Encuesta Satisfacción Actividades
g. F-M-2210-33 Encuesta de Satisfacción Servicio de Salud
h. F-M-2110-28 Encuesta de Satisfacción de Actividades de Bienestar Vr.5
i. F-M-2110-12 Encuesta de satisfacción eventos infantiles

7. NORMATIVA.

Ley 106 de 1993 "Por la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General de la República, se establece su estructura orgánica, se determina la organización y funcionamiento de la auditoría externa, se organiza el Fondo de Bienestar Social, se determina el sistema de personal, se desarrolla la carrera administrativa especial y se dictan otras disposiciones".
a. Decreto Ley 1567 de 1998 “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”.
b. Ley 489 de 1998:  Define principios de la función administrativa (eficiencia, eficacia, coordinación), que orientan la ejecución del plan.
c. Ley 909 de 2004: Establece el sistema de empleo público e incluye los programas de bienestar e incentivos como parte de la gestión del talento humano.
d. Ley 1257 de 2008 "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones".
e. Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
f. Ley 1823 de 2017 “Por medio de la cual se adopta la estrategia salas amigas de La familia lactante del entorno laboral en entidades públicas territoriales y empresas privadas y se dictan otras disposiciones”.
g. Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”.
h. Lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública: Especialmente el Programa Nacional de Bienestar e Incentivos y las guías asociadas.
i. Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) Dimensión de Talento Humano – Política de Gestión Estratégica del Talento Humano. 

8. ANEXOS.
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